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Guadalcanal 23.009.689 ©.841.295 8.875.165
“Monlellano 24.476.687 10.490.008 ?9.441.007
Pilas 28.500.000 12.214.286 10.992.857
Puebla de los Infantes, La 30.000.000 12.857.142 11.571.428
Puebla del Rio, La 60.940.000 26.117.142- 23.505.428
Rada de Andalucia, La 3.021.846 1.295.077 - 1.165.569
Rubia, E 2.556.020 1.095.437 985.893
Salteras o ' 1.334.615 571.978 514.780
Tacina 26.290.942 11.267.546 10.140.791
- Umbrete 13.311.258 5.704.824 5.134.342
Villanueva del Rio y Minas 12.188.164 5.223.499 4.701.149
Viso del Alcor, E 10.504.865 4.502.085 4.051.877
TOTAL oo 372.551.441 159.664.899 143.698.408

Segundo. El crédito concedido a la Diputacién Provincial de
Sevilla por el Banco de Crédito Local de Espaiia, que subvenciona la
Junto de Andalucio en su 90 por 100, se concierta por un periodo de
amartizacién de trece afios y uno de carencia y a un interés anual de
11,25 més el 0,40 por 100 de comisién.

Tercero. la Consejeria de Gobernacian comunicard al Banco
“de Crédito Local de Espoiia la puesta a disposicidn de la Diputacién
Provincial de Sevilla de los fondos correspondientes a la subvencién
aprobada. ’

Cuarto. Los desajustes que se puedan producir en la aproba-

cidén parcial de estas proyectos municipoles quedordn normolizodos

- en la valaracian definitiva que de los misnios se hoge conforme ol

articulo Gnico de la Orden de 7 de mayo de 1986, en relacién con

el articulo 2° del Decreto 60/1986, de 2 de abril, y cuyo observa-
cién ha de tenerse en cuento por esa Excma. Diputacidn.

Sevilla, 14 de enero de 1987

JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA
Y CAMOYAN
Presidente de la junta de Andalucio

ENRIQUE LINDE CIRUJANO
Consejero de Gobernocién

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 5 de enero de 1987, por la que‘se crea el
" Registro de Contratas. ’

Entre tas funcianes que la Direccion General de Potrimanio tiene
atribuidas, en relacién con las contrataciones de bienes y servicias
en general, se encuentra la creacidn de un Registro de Cantrotos en
el que se recojon todos aquéllos que se celebren por los Organos
de Cantrotacién de la-Comunidad Aoténoma Andaluza y respandan
a las requisitos establecidos en lo presente Orden.

‘ El aludida Registra cumple una dable finalidad: lo de servir de
soparte estadistica del niméro de contratos que se tramiten y actuar
como via de canolizacidn al Tribunal de Cuentas de oguéllos que
requieren un control directo por porte del -mismo. Pero la configura-
cién estadistica del Registro no ho de ser puramente formal, sino que

como puede desprenderse del orticulodo, estd orientodo pora que
através de la informacién que en él se recoge, se praceda posterior-
mente o un andlisis de la contratocién en el ambito de nuestra
Comunidad Autdnomo, y a efectuor las sugerencias que en esta
materia sean convenientes. .

En su virtud, y en usa de las focultades conferidas en la
Disposicién Final Segunda del Decreto 186/1986, de 30 de julio

DISPONGO

Articula 1°. Se crea en la Direccién General de Patrimonio de lo
Consejerio de Economia y Hacienda un Registro de Contratos en el

que se inscribirdn todos los contratos que se formalicen y tengon |

ejecucidn dentro del dmbito de la Comunidad Auténomo Andaluza,
y sean otorgados par Organos Centrales Territoriales u Organismos
Auténomos. .

Articulo 2°. Bl Registro de Contratos en cuanto unidod adminis-
trativa tendrd las siguientes funciones:

Llevar un contral estadistico de todos los contratos que se
suscriban en fo Comunidod Auténoma Andaluza o los que se hoce
referencia en el articulo 3°. .

Remitir ol Tribunal de Cuentas una fotocopia cotejada de todos

los contratas que por su cuantia, hayan de ser sametidos al misma
pard su conocimienta y cantrol. ’

Elaboror una memoria anual informativa de los aspectos caroc-
teristicos de los contratas registrados. )

Informar o los érganos de contratacién de las incidencios que
puedan producirse en la ejecucién de los contratos por parte de los
contratistas, y que hayan dado lugar a sanciones econémicas a ald
resolucién controctuot. :

Articuio 3°. Los documentos contractuales, cuya inclusién en el
Registro de Controtos se declara obligatoria, son los que revisten
cardcter administrativo, segun la definicién y clasificacion que a tal
efecta realizo el Reglamento General de Contratacién del Estado,
oprabado por Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre de 1975,
en su articulo 5. En consecuencia se inscribirdn los controtos, cuyo
abjeto sea el siguiente: ’

Qbras

Suministros

Concesién de Servicios Pablicos

Trabojos especificos

Los contratos adminisirativos especiales, enumerodos en el
articula 7° del Reglamento General de Cantratacién del Estado.

Articulo 4°. Se excluye de lo necesario inscripcién en el Registro
de Controtos, laos dacumentos siguientes:

Los contralos de persanal, regulados por la legislacién laboral.

Los que se suscriban en oplicacion de la Ley del Patrimonio de

lo Comunidad Auténoma de Andalucia de 5 de mayo de 1986
(BOJA n° 40). :
*  los convenios de cooperacidn que se formalicen con entes
publicos, bien sean estatales, bien los provinciales, bien los lacales
o de la propia Camunidad Auténoma, pero con personalidad juridi-
ca propia diferenciado, que tengan por objeto la prestocién de un
servicio.

Llos contratas de caoperocién con entidades privodas que
tengan por abjeto el fomento de aclividades econémicos privados
de interés pablico. h

Los tipicos del Derecho Civil y Mercontil.

Articulo 5°. En el plazo de un mes cantado a portir de lo
suscripcién del correspondiente documento contractual, los érganos
de gestion deberan remivir ala Direccién General de Patrimonio una
copio.o fotocopia cotejada del expediente. Las actuociones obijeto
de remisién estardn en funcién de la cuantia y de lo necesidad o no
de que posteriormente los expedientes respectivos hayan de ser
enviados ol Tribunol de Cuentas, de acuerdo conlo que se indico en
los articulas siguientes, sin perjuicio de la facultad de lo Direccién
General de Parrimonio, de poder solicitar ol correspondiente Orga-
no de Controtacién, cuando osi lo requiera el Tribunol, las actuacio-
nes que por el mismo se interesen, ol margen de los especificamente
exigidas en la presente normativa.

Articula 6°. Cuondo los contratas no sobrepasen el limite reglo-
mentario fijodo pora su odjudicacion par cantratacidn directa, los
actuaciones que deberdn remitirse, igualmente mediante fotacopio
cotejado, serdn los siguientes:

Resolucién de aprobacién del proyecto, si lo hubiere, o resolu-
cion de iniciocion del expediente. . N

Procedimiento de odjudicacién. Si se hubiese optado por la
contratacién directa, fotocopio cotejada de las cartas enviadas en
solicitud de oferta o del anuncio, en su caso, en la prensa, informan-
do de la canfrontacién de precios. :

Resolucién de adjudicacién definitiva del 6rgano de contrato-
cian:

Documento contractual acompaiiodo de los Pliegos de Clausu-
los Administrativos Particulores y de la fianza prestado.
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Indicacidn del Boletin Oficial de la lunta de Andalucia, donde
se publicé la adjudicacién, si procede.

Articulo 7°. Silos contratos exceden en su cuantia el limite fijado
reglomentariamente para su adjudicacién directa, las actuaciones
que habrdn de suministrarse serdn las que se indican o cantinua-
cién:

Resolucién aprobatoria del proyecto o de iniciacién del expe-
diente.

Certificado de viabilidad del proyecto y disponibilidod de los
terrenos con base en el resultado de replantea previo, y Acta de
Replanteo Previo.

Informe de la Oficina de Supervisién de Proyectos, a informe
razonodo que promueva la contratacion.

Pliego de Clausulas Administrativos Particulares informado por
la Asesoria Juridica.

Certificado de existencia de crédito presupuestario expedido
por la Unidad de Contabilidad campetente.

Intervencién critica del gasto. .

Resolucién aprobatoria de los Pliegos de Clausulas Administrati-
vos Particulares, procedimiento de adjudicacién y gosta.

Documento que acredite la prestacidn de la fianza.

Relacién de las ofertas recibidas, autorizada por el Registro del
Organo de Controtacidn.

El acuerdo de admisién previa en los procedimientos de adjudi-
cacidn en los que se incluye dicho trémite.

Acta de la Mesa de Contratacién, incluyendo la propuesta de
adjudicacién, cuando trate de concursos.

Justificacién de las provisiones en los contratos de obras a que
aluden los articulos 79 y 80 del Reglomento General de Cantrota-
cién del Estado.

Justificacién de los necesidades nuevas o causas técnicos im-
previsibles en los supuestos de modificacién de contratos a que se
refiere el articulo 149 del aludido Reglamento.

Resolucién de odjudicacién definitiva por e Organo competen-
te y documenta controctual suscrito.

indicacién del Boletin Oficial de la Junta de Andalucia en que se
publicé lo adjudicacién definitiva.

Articula 8°. Cuando los expedientes contractuoles hayan de ser
remitidos al Tribunal de Cuentas, en funcién de la cuantio fijada como
limite en cado momento para su control par el mismo, las actuaciones
que los érganos de gestién han de enviar a la Direccién General de
Patrimonio serdn las sefialadas en el orticulo anterior.

Articulo 9°. La Intervencién General y las Intervenciones Dele-
gadas remitirdn a la Direccién General de Patrimonio una relocidn
mensual de los expedientes de contratos fiscalizados, con el fin de
que el Registro de Contratos requiera a las Consejerias el envio de
aquéllos que no hubiesen sido cursadas en la fecha correspondien-
te, o la justificacién de su no remisidn.

Articulo 10°. En el Registro de Contratos se llevara un fichero de
todos aquellos contratos que se celebren por los érganos de contra-
tacién competentes de la Junta de Andolucio, a que se hace referen-
cia en el articula 3°. Los fichas se adaptardn al modelo oficial,
aprobado por Orden del entonces Ministerio de Hacienda de fecha
22 de mayo de 1968 (BOE n° 132), y que recoge las actyaciones
mas significativas del expediente tramitado.

Articulo 11°. La Direccién General de Patrimonio facilitard a los
Organos de Gestién las fichas que se mencionan en el articulo
anterior. Dichas fichas cumplimentadas y ocompafiadas de una
fotocopio cotejada de las actuaciones enunciados en los articulos 6,
7 v 8, segin los casos, serdn remitidos a la indicada Direccién
General paro su inclusidn en el Registro de Conitratos.

Articulo 12°. Una vez que el Registro de Contratos reciba los
dotos y la documentacién contractyal, procederd a su valoracién
estadistica, agrupandolos segun la farma de adjudicocién.

En la memoria anual que se confeccione y de la que se remitird
un ejemplar a los érganos de contratacion, se efectyord un examen
de los contratos registrados, asi camo de sus incidencias, con el fin
de dor informocién detallodo de los procedimientos utilizodos,
poniendo de manifiesto las deficiencias que se observen y sugirien-
do las recomenduciones que se consideren necesarias para una
mejor aplicacién de las disposiciones vigentes.

Articulo 13°. los érganos de gestién vendran obligados o
facilitar ol Registro de Contratos, en el plazo de un mes, la informa-
cién complementaria de las incidencias que se produzcon en la
ejecucion de los cantratos, tales como modificacion de los mismos,
resolucién si la hubiere, liquidacién provisional y definitivo, suspen-

sién, prérroga y cualquier otra incidencia a que se viesen sometidos.

De tales incidencias se tomard nota en las fichas, con el fin de
que las mismas recojun fielmente todas las actuaciones a que ha
dado lugar el expediente contractual.

Articulo 14°. Dentro del Registro de Contratos se incluird una
Seccidn destinada o las empresas y contratistas que suscriban
controtos con la Administracién Auténoma de Andalucio. Las finali-
dades de dicha Seccién son las siguientes:

Anotar el nimero de contratos, con expresion de sus precios y
farma de odjudicacién, que durante el afo suscriben con los diferen-
tes érganos de gestion.

Registrar las incidencias que en la ejecucion de los contratos
hubiesen tenido lugar por causos imputables a los empresos, toles
como sanciones por demora, resaluciones por incumplimiento, etc.

Articulo 15°. Los dérgonos de gestion informardn a lo Direccion
General de Patrimonio para su inclusién en el Registro de Contratos
de las sonciones econdmicos que impusieron a los contratistas por
incumplimiento, asi como de los resolucioes contractuales que se
produjesen, una vez que hayan adquirido el corécter de firmes.

Articula 16°. Silo penalidad llevara aparejada la inhabilitacién
de la empresa para contratar con lo Administraciéon Auténoma
Andaluza duronte un plazo, transcurrido éste y uno vez rehobilitada
la empresa se camunicaré a la Direccian Generol de Potrimonio paro
que quede sin efecto la onterior anotacién de penalizacion.

Articulo 17°. La Direccion General de Patrimonio daré cuenta a
la Junta Cansultiva de Contratacion Administrativa Central de las
resoluciones de contrato acordadas por incumplimiento imputables
o los contratistas, uno vez que éstas hayan adquirido cardcter de
firmeza, para que si procede, les sea refirada o suspendida la
clasificocién que tengan otorgado.

Articulo 18°. Los datos que obron en el Registro de Contratos
podrén ser consultados por fos érganos de contratacién de fa
Comunidad Auténoma Andaluza.

Asimismo los particulares podrdn solicitar informacién, que se
les facilitard si poseen interés legitimo para su conocimiento.

Disposicién final. La presente Orden entrard en vigor a partir de
su publicacién en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia.

Sevilla, 5 de enero de 1987

JOSE MIGUEL SALINAS MOYA
Vicepresidente de la Junta de Andalucia y
Consejera de Economia y Hacienda

CONSEJERIA DE FOMENTO Y TURISMO

ACUERDO de 14 de enero de 1987, del Consejo de
Gobierna, por el que se ratifican las actvaciones aprobadas en
el Consejo de Administracién de la Sociedad para la Pramocion
y Recanversién Econémica de Andalucio, S.A. del dia 18 de
diciembre de 1986. ’

En virtud de la Ley 2/1983 del Parlomenta de Andalucia por lo
que se crea la Sociedod para la Promocién y Reconversién Econdmi-
ca de Andalucia, S.A. (SOPREA, S.A.), y a propuesta del Consejera
de Fomenta y Turismo, previa deliberacién def Consejo de Gobierno
en su reunién del dia 14 de enero de 1987.

ACUERDO

Ratificar las actuaciones aprobadas en la reunién del Consejo
de Administracién de SOPREA, S.A. del dia 18 de diciembre de
1986, que se relocionan en el Anexo I.

JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA
Y CAMOYAN
Presidente de la Junta de Andalucia

JOSE A.RECIO ARIAS
Consejero de Fomenta y Turismo

ANEXO |

1. Concesién por parte de SOPREA, S.A., de un préstamo a



